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Solicitud de autorización de residencia
temporal y trabajo

(L.O. 01/2000 y Reglamento aprobado por
R.D.2393/2004)
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Espacios para sellos

de registro

L , ¡ i

ADMINISTRACiÓN
GENERAL

DEL ESTADO

EXTRANJEROS

N° PASAPORTE

1) !lATO S PERSONALES DE:L eXTRANJERO

1" ApellidO 1 2' Apellido 1 1
Nombre ~I==============================================~~~~::~==~I.-F-ec-h-a-d-e-na-c-im-i-en-to--(1-)~c=r=J~==~~c=r=J~~~~~==~~· .==~

Lugar d e nacimiento 1 1 Sexo (2) H O M O Estado civil (2) S O e O v O o O Sp O
1 c::I2.[J País de nacionalid~d 1 ITI]

Nombre dela madre 1 I
Oom~lio~EspdaeJPL LI~ ~==============================~ __ --~~==~~~~--------~~~N~·~I====~==·~I __ ~p:~:o~I~~1

TeL o=IJJIIIIJ Localidad LI --"I· e·p·L L.--JI--L---L--L---c Provincia LI ·LI..lI-.J1

DATOS RELATIVOS A LA AUTORIZACiÓN QUE SE SOLICITA (2)

País de nacimiento
~============================~~~

Nombre del padre I---~==================~~~~~======~~~~---~==

2)
IT]J Cuenta ajena inicial c=cJ Cuenta ajena l' renovación

o=EJ Cuenta propia inicial c.=El Cuenta propia P renovación

U]r] Modificación de sector actividad C0 Modificación de ámbito territorial

o=JJ Compatibilidad e,ajenal e.propia DId Modificación c.ajenal c.propia

2.1 Supuestos Específicos alegados (art. 40 L.O. 4/2000 en los que no se tendrá encuenla la situación nacional de empleo):

O Cobertura de puestos de confianza O Tener a su c;rgo ascendientes o descendientes de nacionalidad española

O Cónyuge o hijo de extranjero residente en España con autorización 'renovada, hijo de español O Haber nacido y ser residente en España

nacionalizado o comunitario con un año de residencia O Hijo o nieto de español de origen

O Titular de una aulorización previa de trabajo que pretenda su renovación O Menor exlranjero en edad laboral con autorización de residencia lutelado

O Trabajador necesario para el montaje por re~ovación de una instalación o equipos produclivos O Titular de autorización de residencia por circunstancias excepcionales

O Haber gozado de la condición de refugiado durante el año siguiente a su cese O Haber sido titular de aulorizaciones de Irabajode temporada durante 4 años

O Habe r sido reconocido como apátrida durante el año siguienle haber perdido tal condición

2.2 Situación de la que procede (Titulo IX Reglamento aprobado por R.D.239312004):

O Titular de autorización de estancia por esludios durante al menos tres años (art, 95)

O Titular de aulorización de residencia (art. 96)

O Titular de autorización de residencia por circunstancias excepcionales (art. 98)
'0 Titular de una autorización de residencia y Irabajo prevlatart. 97 y 99)

O Otras.. . .

3) DATOS DE LA ACTIVIDAD

o=J Cuonta ajena 2' renovación

c=cJ Cuenta propia 2' renovación

Nombre/Razón Social 1 CH. o NH. 1 1

Aclividad de la empresa 0·~lr:::a::-ba~jO~po:::r-=c::-ue:::n:::la~p:::r:::op::-ia:-(;::;3:)rl =============;:=========:!.---------~==========~r: :;::,T,=.,==-"

Ocupación o puesto de Irabajo ofertado (4) 1

Domicilio
t~
1 N' c=J Piso 1 1

Localidad Provincia Centro Trabajo LI ---' [QC.P. CCIIIJ
4) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE, EN LOS CASOS DE E.XCEPTUACIÓN DE LA

OBLIGACiÓN DE PRESENTACiÓN I:'ERSONAL DE LA SOLICITUD .

O.lD'LI-:---:_:-----::-~--_:_-:-:-----;:==================~-O-NI-/N-IE-~=========
Titulo en base al cual se ostenta la representación:

Firma:

·IN'U·PU
FECHA

5) DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES RESOLUCiÓN ADOPTADA

C.lP!.

Localidad '-- 1 c.r c::IIITI Provincia 1-'-- --'- __ 1

., d.e de .

AUTORIDAD

. CONCEDIDA

FECHATNIClO EFECTOS

Firma del solicitante O Empleador

O Interesado
FECHA CADUCIDAD

11111111111111111 1111111111111
SI O NO O Consienlo la comprobación de mis datos de identidad v domiéilio a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad v Residencia.

{En caso de no consentir. deberá sooner iouxooie comoctseae de la documentación reoueriblel
(1) Rellenar utilizando 2 digitos para el día, 2 para el mes y 4 para el año y en éste mismo orden (2) Márquese con X el cuadro que proceda. (3) Por ejemplo: Agricultura, construcción,
hosteleria, comercio, servicio cornéstico ... (4) Por ejemplo: Peón agrícola, albañil, cocinero; dependiente, empleado de hogar ...
SegÚn el art, 5.1 L o. 15/1999, se informa que los datos que suministren los interesados necesarios para resolver su petición se incorporaran a un fichero cuyos destinatarios serán los órganos
de la Admón Gral def Estado con compelencias en extranjeria, siendo responsables del mismo la D. Gral de Inmigración, la Dirección General de la Policia y de la Guardia Civil y las
Deleqaciones o Subdelegaciones del Gobierno. El interesado podrá ejercitar su derecho de acceso; rec,liflcación, cancelación y oposición ante los organismos mencionados

RELLENAR EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, ORDENADOR O CON BOLÍGRAFO NEGRO Y LETRA DE I~IPRENTA. PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA.
IMPRESO GRA Tuno. PROHIBIDA SU VENTA EX - (11



DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CANTABRIA
OFICINA DE EXTRANJEROS

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE TRABAJO Y,
RESIDENCIA: (cualquier actividad, incluido Servicio doméstico)
La presentación de la solicitud se hará mediante cita previa a través de la página:
www.mpr.es.
MODIFICACIÓN DE LA ESTANCIA POR ESTUDIOS A RESIDENCIA Y TRABAJO

POR CUENTE AJENA

Solicitud en modelo oficial establecido (2 ejemplares firmados por el empresario).
Contrato de trabajo u oferta de trabajo en modelo oficial establecido (2 ejemplares
firmados por el empresario). .
Pasaporte en vigor del trabajador extranjero, (original y fotocopia completa), fotocopia
del pasaporte completo compulsado por la Embajada española, o Acta de
comparecencia (original) ante la Embajada u Oficina consular española en el país. de
residencia del trabajador extranjero, que acredite que dicho trabajador se encuentra en
su país de residencia; en el caso de presentar Acta se deberá acompañar fotocopia
simple del pasaporte del trabajador. (El Acta no podrá tener una antigüedad superior a
tres meses en la fecha de presentación de la solicitud).
Titulación o acreditación de que posee la capacitación exigida para el ejercicio de la
profesión, homologada por el Ministerio de Educación y Ciencia español (original y
fotocopia).
DNI ó CIF y documento de inscripción de la empresa en la Seguridad Social, o
documento acreditativo de hallarse exento (original y fotocopia).
En el caso de que la empresa esté constituida como persona jurídica, Escrituras de la
Sociedad y poderes de contratación a favor de la persona fisica que formula la solicitud
(original y fotocopia).
Certificado de vida laboral de la Seguridad Social. sobre la-empresa de los últimos tres
años, en el que conste el tipo de jornada (completa, media, etc) y el número de días.
cotizado por cada trabajador.
Certificado de no haber sido becado o subvencionado por organismos públicos o
privados dentro de programas de cooperación o desarrollo del país de origen .
Haber permanecido en España durante, al menos tres años, en la situación de estancia
por estudios .
Si la contratación que se pretende es para Servicio doméstico, el empleador deberá
acreditar que dispone de medios económicos suficientes para asegurar que podrá hacer
frente a las obligaciones dimanantes del contrato. Por ello, se deberá acreditar mediante
las tres últimas nóminas o Declaración del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas
(IRPF) de los miembros de la unidad familiar que pretende la contratación, así como
Libro de Familia, que se dispone de los siguientes ingresos mínimos anuales:

o En caso de no existir familiares a cargo del empleador: IPREM* (6.390,13 €) +
salario trabajador extranjero

o En casó de unidad familiar de dos miembros: 200% IPREM (12.780,26 €) +.
salario trabajador extranjero

o En caso de unidadfamiliar de más de dos personas: 200% IPREM (12.780,26 €) +
50% IPREM (3.195,06 €) por cada miembro adicional + salario trabajador
extranjero

* IPREM: Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples; IPREM 20.l o. fijado por Ley 26120.0.9,de 23 de Diciembre de
Presupuestos Generales del Estado para 20.1 O. .
Se tendrá en cuenta aquellos casos en los que, conforme a estos criterios, el empleador no

cuente con ingresos suficientes, pero pueda ser apoyado por los ingresos de familiares
directos que colaboren en el pago del salario del trabajador (pensionistas ayudados por sus
hijos). En este caso, dichos familiares también deberán presentar tres últimas nóminas o
Declaración de renta. -

----~---------------



INFORMACIÓN DE INTERÉS

-La autorización de trabajo y residencia que pudiera llegara otorgarse tendría una duración de
un año y estaría limitada, salvo excepciones, al ámbito geográfico de ,Cantabria y al mismo
sector de actividad para el que es solicitada la contratación (art. 49.2 del RD 2393/2004).

-Esta solicitud debe ser presentada obligatoriamente por el empresario personalmente, o en el
caso de Sociedades, a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal
empresarial (art. 51.1 del Real Decreto 2393/2004).

-La .calificación de una ocupación como de difícil cobertura implica la posibilidad de tramitar
la autorización para residir y trabajar dirigida al extranjero (art.50.a del Real Decreto
2393/2004). Tiene a su disposición en la Oficina de Extranjeros fotocopia del actual Catálogo
de ocupaciones de dificil cobertura correspondiente a Cantabria.

-Los empleadores que expresen su voluntad de contratar trabajadores extranjeros en
ocupaciones no incluidas en el Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura, deberán presentar
ante el Servicio Cántabro de Empleo (Oficinas de Empleo) la correspondiente oferta de
empleo. Esta oferta no contendrá requisitos que no tenga .relación directa con su desempeño
(apartado Tercero de la Orden TASI1745/2005, de 3de junio-BOE n" 140, de 13 de junio).

-Todas aquellas solicitudes presentadas que sean reiteración de otras anteriores ya denegadas,
serán inadmitidas a trámite, siempre que no hayan variado las circunstancias que la motivaron.
(Disposición Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y

.. libertades de los extranjeros en España y su integración social). .

-Será causa de denegación de la autorización el que la empresa solicitante no se encuentre al
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con Hacienda y frente a la Seguridad
Social (art. 50.c del Real Decreto 2393/2004).

-También será causa de denegación si las condiciones fijadas en el contrato de trabajo u oferta
de empleo fueran inferiores a las establecidas en la normativa y en el caso de que la
contratación fuera a tiempo parcial, cuando la retribución, en cómputo anual, fuese inferior al
salario mínimo interprofesional (art. 53.1.c del Real Decreto 2393/2004). .

-Si la autorización fuese concedida y el trabajador entrase en España, es obligatoria su
afiliación y alta en Seguridad Social en el plazo de un mes, requisito que deberá ser acreditado
documentalmente en el momento en el que el trabajador solicite la tarjeta de identidad de
extranjero. Si en ese plazo no ha sido dado de alta en la Seguridad Social, se procederá a
extinguir la autorización, quedando el trabajador en situación irregular (art. 51.14 del Real
Decreto 2393/2004). I

-El hecho de que el ciudadanoextranjero estuviese en situación legal en España en el momento
de solicitar la cita, no le exime del requisito legal de que en el momento de presentar el
empleador el expediente, el trabajador extranjero no se encuentre en situación irregular en
España, Si así fuera, sería causa de inadmisión a trámite. (Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 4/2000, de 11 de enero, yartículo 50.g del Real Decreto 2393/2004).



GOBIERNO
DE ESPAÑA

AREA DE TRABAJO E INMIGRACiÓN.
OFICINA DE EXTRANJEROS

111111111111111111111111111111111111 })

Na Registro Salida: «cm erenrs?»
Fecha Registro Salida:

Asunto: Requerimiento LPP/mag
Número de expediente: «cm_ner»
Fecha de Presentación: «expfen»
Extranjero: «eexnom» «eexap1» «eexap2»

«eexdoc»
«cm eexemn»
(ceexcpo») «cm_dmu»

Se le notifica que examinada la documentación presentada en el expediente con fecha de
entrada «expfen», de conformidad con lo dispuesto en el arto 71.1 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de la Administración Pública y ·del Procedimiento Administrativo Común, se le requiere
para que en el plazo de 10 días, a partir de la fecha de esta notificación, aporte la documentación
señalada, significando que de no cumplimentarse lo dispuesto, se le tendrá por desistido de su
petición, resolviendo el expediente en consecuencia.

DOCUMENTACiÓN REQUERIDA R. D. 2393/04, de 30 de diciembre

1.- Certificado de no haber sido becado o subvencionado por el Ministerio de Asuntos
Exteriores y Cooperación dentro de programas de cooperación o desarrollo del país de
origen, (que. se puede solicitar en la pagina (becasmal@aedic.es) del Ministerio de
Asuntos Exteriores a JAVIER PÉREZ IGLESIAS, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
COOPERACiÓN UNIVERSITARIA Y CIENTíFICA DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE
COOPERACiÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO (AECID)

Santander, 20 de diciembre de 2010
LA JEFA DE LA OFICINA DE EXTRANJEROS

Fdo: Lorena del Pozo Puente

RECUERDE: JUNTO A LA DOCUMENTACiÓN REQUERIDA DEBERÁ APORTAR UN ESCRITO DE PRESENTACiÓN

CORREO ELECTRONICO C/. CALVO SOTELO. 25
39071. SANTANDER
TEl.: 942 999 399
FAX: 942 999 389

Personal extrbnjeria.cantabria@mpr.es· .


